
           

 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, Doce (12) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

En virtud del auto del 18 de julio del 2022, se dispone a realizar el traslado a la parte contraria, no recurrente del recurso 
de apelación subsidiariamente interpuesto. De conformidad con lo previsto en el artículo 326 del Código General del 

Proceso, en concordancia con lo previsto en el artículo 324 ibídem. 
 

RADICADO TIPO DE PROCESO DEMANDANTE  DEMANDADO  RECURSO 

05001-31-03-001-2021-00144-00 

(ACUMULADO AL 2021-00374, 
2021-00375, 2021-00376 Y 2021-

00391 

DECLARATIVO VERBAL  VALLE CRISTAL S.A.S Y 

OTROS  

INVERSIONES POMPANO 

S.A.S 

APELACIÓN  

 
 

 
 


